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Referencia: RPI - INSTRUCCIÓN DE TRABAJO 2/2020 - Aplicación de IT 1/2020 respecto de Sociedad Anónima 
Unipersonal y Sociedad por Acciones Simplificada

 

VISTO el nuevo requerimiento efectuado a este Organismo por el Señor Inspector General de Justicia y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene estrecha correlación con la Instrucción de Trabajo 1/2020;

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL 
FEDERAL INSTRUYE:

Considérense comprendidos, y por tanto recibirán el tratamiento dispuesto en la Instrucción de Trabajo 1/2020, los 
documentos traídos a registración en los que alguna de las partes fuere una Sociedad Anónima Unipersonal (SAU) o 
una Sociedad por Acciones Simplificada (SAS).

Regístrese como Instrucción de Trabajo y cúmplase.
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